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forma que estime conveniente cuan
tos asuntos se refieren al régimen 
de los Balnearios y a la provisión  
de las plazas de M édicos-Directores 
de los mismos.— Página 137.

Orden circular resolviendo instancia 
de la Federación Nacional de la 
Industria de Espectáculos públicos 
y disponiendo que en lo sucesivo se 
amplíe la constitución del Tribunal 
examinador con un operador téc
nico de cinematógrafo.— Página 138.

Ministerio de Hacienda.

Orden declarando cesantes a los De
lineantes del Catastro de rústicaf en 
situación de excedentes, que se men
cionan.— Página 138.

Otra ídem que las tarjetas vale para 
uso de las máquinas de franquear 
correspondencia y los precintos nu
merarios, constituyen efectos tim
brado que se incluirán en el artícu
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na 138.
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Otra declarando vinculada a D. Rober
to Cuenca Olaya la casa barata y su 
terreno número 138 del proyecto  
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva ”— Páginas 139 y 140.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se mencionan.—  
Página 140.

Otra ídem se renueven las representa
ciones patronales y obreras de cada 
una de las Secciones de patronos y  
camareros y patronos y cocine
ros que integran el Jurado mixto 
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Páginas 140 y 141.

Otras ídem queden constituidos en Ja 
forma que se indica los Jurados mix
tos que se mencionan.— Páginas 141 
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Otras ídem se compongan 'de clwü 
Vocales efectivos e igual número áte 
suplentes de cada representación  
los Jurados mixtos que se determi
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Anunciando a concurso de traslade 
la provisión de una Cátedra de Len
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de Filosofía y Letras de la Univer
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Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Matemáticas vacante en el Insti
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de Zafra.— Página 143.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Francés, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna.— Página 143.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Incluyendo la Escuela de 
niños de Dolientes en la relación de 
rectificaciones de Escuelas para 
proveer por quinto turno, inserta 
en la Ga c e t a  de 24 de Marzo último. 
Página 144.

Disponiendo se incluyan las Escuelas 
que se mencionan en la relación de 
rectificaciones de Escuelas para 
proveer por quinto turno, publicada 
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rior.— Página 144.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv i l  de£  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie« 
gú 48. . t

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO

Vista la urgente necesidad de resol
ver problemas que se refieren al per
sonal de Médicos-Directores de Ba
ños, y, no habiendo terminado su es
tudio el Consejo Nacional de Sanidad, 
con el fin de emitir informe en este

asunto, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Mientras se pro

mulga una nueva legislación balnea
ria, queda autorizado el Ministro de 
la Gobernación para resolver en la 
forma que estime conveniente cuan
tos ¡asuntos se refieran al régimen de 
los Balnearios y a la provisión de la$

plazas de Médicos-Directores dtó los* 
mismos. ,!

Dado en Palma de Mallorca a trein
ta y uno de Marzo de mil novecientos* 
treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMOHA V TOfifii&t
-

El Ministro de la Gobernación, ,
S antiago C asares Qiuroga1
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ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Federación Nacio

nal de la industria de Espectáculos 
públicos, domiciliada en esta capital, 
dirigió instancia a este Ministerio so
licitando la< revisión y modificación 
de la Real orden; de 20 de Febrero de 
1924, en el sentido «de que lie sea otor
gada a la clase trabajadora, legal y 
solventemente organizada, una pro
porcional representación en el Tribu
nal examinador para operadores de 
cinematógrafo.

Cursada dicha instancia a la Junta 
Consultiva e Inspectora de Teatros de . 
Im provincial de Madrid, ésta, en se
sión celebrada:- el día- 14 del mes de ■ 
Máitfco. último, acordó, por unanimi- ■ 
dad» informar y proponer a este M v ; 
nisíerio la conveniencia de que se 
amplíe la constitución del expresado 
Tribunal examinador con un operario 
técnico perteneciente a la Federación 
solicitante.

En su vista»
Este? Ministerio» considerando* aten- 5 

dibies las razones expuestas en 3a ins
tancia de referencia, y de conformi
dad con el informe que sobre el par
ticular emitió la Junta Consultiva e 
Inspectora de Teatros de esta provin
cia, ha tenido1 a' Bien1 'disponer que en 
Ib- sucesivo se amplíe la. constitución 
del Tribunal examinador, a- que se re
fiere la Réal orden de- 20- (íe Febrero, 
de I02T, con un operador técnico per-- 
feneciente' a /lk  Federación Nacional 
de 3a industria- de Espectáculos pú
blicos,. el que será* propuesto- por éstq. 
■Lo- digo a" V. E. para- su conocimiento- > 
y  efectos. Madlüdj. 2 de Abril de 1932.

CASARES- QÜIROGA;

Sres. Direotor general de Seguridad» 
-Gobernadores civiles dé tbefas las 
provincias, excepto Madrid,. y De
legados del Gobierno en. Mahón,, 
Ceuta'1 y' Me hila i

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo 

^opuesto por esa Dirección general, 
He tenido a bien.declarar cesantes a 

los Delineantes del Catastro de la ri
queza rústica, en situación de exce
dentes, D. Julián Rodríguez Romero, 
M Federico Mónreal Cuesta, D. Fran
cisco Rivero Gil, D. Luis Bertrán Cas
tillo, D. •.Fedórico Sánchez Griega, don: 
José Membrillo Gareía* y  D i Leó-rrGarA 
éift Comendador, por haber transen?

rrido el plazo de diez años que, como 
máximo, concede el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 sin haber solicitado su vuelta al 
servicio activo, y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 49 del citado 
Reglamento.

Lo digo a T.-1. para- sm conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Marzo- de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: El uso d e  las máquinas, de 
franquear correspondencia da lugar a 
la creación de tarjetas vale de dife
rentes valores, que por venir a. susti
tuir los sellos de correos tienen indu
dablemente el carácter de efectos tim
brados, así como los precintos' nume
rados de cierre dé las primeras.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado declarar que Jas tarjetas vale 
para uso de las máquinas de franquear 

■ correspondencia, y los precintos nu- 
, morados» constituyen efectos timbra- 
« dos* que se- incluirám en- el artículo 12. 

de la ley del Timbre.
Lo'. que- comunico a* V. L. para-. su.< co- 

, no-cimiento y efectos consiguientes.
‘ Madrid, 28 de Marzo de 1982.

p. o., 
YERGARA.> .

. Señor1 Director general, del Timbre.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
pues-to- en- el' artículo' 29& dél Estatuto 
municipal,

Este Ministerio ha tenido' a bien: :■ 
nombrar a D. Antonio Flores de Le- 

1 mus-, Catedrático’ de Economía políti- 
cay y a f)\ Enrique' Navarro Reverter 
y Gomis,, Jefe dé Administración de 

: primera clase con destino en esa Di
rección general, para fbrmar parte del 
Jurado especial a que dicho artículo 

; se refiere y que ha dé ejercer las fiur- 
;; cienes que se le: encomiendan-en aquel 

Cuerpo legal, con relación al arbitrio 
, sobre el pro duelo neto de las Compa

ñías anónimas y comanditarias por 
3 acciones, no- gravada* en la- Góntribu- ■ 
■ cióit m'dlisfrial y de comercio; y las 

demás que el propio1 Estatuto deter
mina- en cuanto a diversas, exacciones 

* municipales.
: Madrid, % dé Abril de 1‘932:,

CA-RN-ER
i Señor Director, genera!., de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a B. Isaac Usano Mas- 
sol, en virtud de concurso y a pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica, Maestro de Taller de Cerámica: 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Jaén,, con el: sueldo- o gratis 
íicación anual de 2.000: pesetas? y de
más ventajas de la ley...

Lo digo a Y. II. para su conocimien
to- y efectos. Madrid», 24' de Marzo d@ 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan* 
za Profesional: y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
V aleriano Réillm García, en solicitud de 
: que en- lo sucesivo se cm tiendan con él 

las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro' del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 177 del proyecto 
aprobado a Cooperativa- Madrileña de 
Casas baratas y económicas: 

Resultando: que el interesado funda 
su pretensión en que lia-adquirido e! 
pleno dominio dé finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 27 de Junio dé 1931 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Yaldésy.. e- inscrita- eíi« el. Registro de la 
Propiedad; del Medio di av de-Madrid, al 
tomo 793, libro 172 de la Sección pri
mera, folio 238*. finca núm. 3.951: ;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 dé feyo* de?F9EB, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todd 
beneficiario de casa barata que haya’ 
adquirido el dominio de la misma, tie* 

, ne derecho a que se gire a su nombre
* la amortización e intereses dél présta- 
' mo deí Estado que corresponda a sil 
. casa, que en esté caso, y según escri- 
4 tura dé 27 dé Nóviérúbre de 19ÍÍ8Í ante
* fi, Jesús Coronas, Nbfario' dé Madrid*
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asciende a 19.'582,36 pesetaŝ ; más las 
castas e intereses ciél 3 por 1093 anual 
da Jai cifra' citada:

Considerando que las casas bar atas
que hayan llegado a ser propiedad^ 
del beneficiario que las* ocupe, queda
rán vinculadas' a éste; ew virtud':de lo 
dispuesto en el' artículo 10- del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre dé'1024, 
circunstancia que se hace constan en 
la escritura* dé compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y Ja Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización dé lá casa número' 177 
del proyectó aprobado a Cooperativa 
Madrileña 'dé  Casas baratas y econó
micas, a' los fines" oportunos, y confir
mar Ja vinculación de la misma a don 
Valeriano* R;ei lia García, coii' todbs-lásr 
consecuencias que'dé esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos;-Madrid; 281 dé'Marao 
de. 1932.

FRANCISCO K  CABALLERO"' 
Señor Director general de' Trabajo.

limo. Sr.: Vista la' instancia de doir 
José; PbvilE Verge, c-n*- solicitud-- dé;. 
¡qtie: en Ib sucesivo: se entiendan- con él 
las; notiScaei aires* necesarias para que' 
realíce per so na intento el pago de los 
intereses y el reintegra del capital! del 
préstamo del Estado correspondiente' 
a la casa número 32 de la manzana 
cuarta' dal proyecto aprobado a <f Colo
nia Primo de Rivera” :

Resultando' que el interesado funda
se  pretensión) em qire ha adquirido el 
piona; dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra; he
cha en Madrid a116 de Marzo de 193E 
anta el Notario? Dv Cándido Casnnueva 
y Gonjón e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo al 
tomo 947, libro 18 de: la* Sección se
gunda, ; folio 25y linea núm. 1.234: 

Considerando que con arreglo a: la 
Reah orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada, en la Ga c e ta  del día 23, iodo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que- se gire a su, nombre 
la amortización e intereses del’ présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa,, que en este caso, y según escri
tura; dfe 26 de Septiembre déT 927-, ante 
DI José' Toral, Notario de Madrid, as-- 
ciéndh a 11.36  L23 pesetas, m ás las; -eos- 
tas e intéreses dél T por 109 anuak de1 
lá 'c ífé a  c iíá d á :

Gonsidéraiido que' las casas*? baraté^ 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda

rán vinculadas a éste, en virtud dé Ib 
dispuesto en el artículo 10 déE RéaE 
decreto-ley de 10 de' Octubre de 1924̂  
circunstancia que se hace constar en* 
la escritura de compra de que ¿re ha' 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la-Real 
orden dé 11 dé Mayo de 1928;

Este Ministerio lia dispuesto) hr in
dividualización de la1 casa núta 32" dé 
la manzana cuarta dél proyectó-1 apro
bado a “ Colonia Primo dé Rivera^, a- 
los fines oportunos y confirmarIb vin
culación dé la misma a Jbsé'Póvill 
Vérge; con tbdas;las coiisecuencias>que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a? V. I. par ai su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nicolás Navarro Pérez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias- para que 
realice personalmente el pago dé los 
intereses y el reintegro del capital dél 
préstamo de! Estado correspondiente 
a la casa número 176 del proye cío* 
aprobado a Cooperativa Madrileña dé 
Casas baratas y económicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido eL 
pleno dominio de la finca- y lo acre
dita con la escritura dé compra, he
cha en Madrid'a 27 dé Junio dé 1931 
ante el Notario D7 Félix Rodrigues 
Valdés, e inscrita en el Registro dé la 
Propiedad déi Mediodía, dé Madrid,, al 
tomo 793, libro 172 dé la Sección pri
mera; folió 2337 finca núm. 3.950:

Cónsidérandb que con arregló a la 
Real orden dé 11 de Mayo dé 1923, pu
blicada en la G aceta  del día 23, todb 
beneficiario de casa barata que4 haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a sir nombre 
la amortización e intereses del présta
mo déi Estado que corresponda a su 
casa, que en $ste caso, y según escri
tura de 27 de Noviembre dé 1928, ante 
D. Jésús Coronas, Notario dé Madrid, 
asciende a 19;582;36 pesetas, más las 
costas e* intereses dei 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Cónsidérandb- que* las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario' que las ocupe, queda
rán vinculadas a esté, en virtud dé Ib* 
dispuesto en el artículo W  dél Real 
décretodey de4 W dé' Octubre de 1924, 
cireunstanciá7 que- se hace constar en 
la escritura dé* compra dé que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y lft 
orden de 11 de Mayo de 1928*

Es|e Ministerio litó dispuesto lá iifrp 
dividúalización dé lk casa número 17®}- 
dél proyectó aprobadb á C6operativ#Í 
Madrileña de Casas Baratas y econóVg 
micas, a los fineŝ  oportünosy y  confilHjl 
mar la vinculación dé la misma a don$ 
Nicolás Navarro Pérez* con todas Xa  ̂
consecuencias que dé esta vinculacióif^ 
se derivan.

Lo digo a V. í. para su conocimieníetf 
y demás efectos. MkdMdE2& de Marzo*' 
de 1932;

FRANCISCO L,. mmmmm* 
Señor Director general dé Trabajó.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia de  don  
Roberto CuencaOlaya, en soMoitud dfe 
que en lo sucesivo se entienditooom ély 
las notificaciones necesarias pararqueH 
realice personalmente el pago dé los 
intereses y el- reihtbgmdébeapité]1 déi; 
•préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 138 del pro
yecto aprobado? a* “La v Propiedad. Co» 
operativa” :

Resultando que el interesado funda? 
su pretensión en qpelha adquirido el! 
pleno dominio de lav fincan y lo aere- 
dita con la escritura, de compra,, he
cha en Madrid, ai 3& de Diciembre de 
1930 ante D. Gandido Gasaoueva yfj; 
Gorjón,. bajo el núnn 4l715 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de I 
propiedad del Mediodía, de Madridk 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden * dé 1 1,. de Maya dé 1328,, pu
blicada. en la Gaceta* dtó tódb 
beneficiario de casa, barata que Baya 
adquirido el dominio <tóla mismav tie« 
ne derecho a. que se gire a su nombro 
la amortización e intereses dél presta 
rao del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 1.° de Octubre ele 1926, ante 
D. Jesús de Castro, ascienté a 17.549,31 
pesetas, más las costas e intereses déf 
3 por ICO anual dé lú cifí^ citada : 

Cónsidérandb  ̂que las*: casas barata:; 
que hayan llegado a’ ser propiedad 
dél benefleiario que îks ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en eb artículo' W  dél Real 
decreto-ley de 10’ dé Obtübre dé 1924: 

Vistos el precepto eitádó? y lm Real 
orden dé 11 de Mayo de‘ 1328,

Este Ministerio lia dispuesto decla
rar vinculada- a D: Roberto Gitenea* 
Olaya la casa baraiá y su termno; nú
mero 138 del proyecto probadb? a* La 
Propiedad Cooperativa; qiíef es lá finca 
núm; 3.5S(b dél' Registro de la Propie
dad dél ^fediodía, dé1 M adbidj témá 
686, libro 169 dé Ib Sectóóüá 
foMo 106 v tiéitt»; »***
consigo M?
casa quede embargada, lib o  p&tB Iw*
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W r efectivos los plazos no satisfechos 
jpor la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pía- 
ido de cincuenta años, a contar desde 
]el 30 de Diciembre de 1930, pueda la 
¡finca ser transmitida a título distinto 
ídel de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 

‘ sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.
' ¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar- 
J© de 1932.
*\ FRANCISCO L. CABALLERO 
\J>eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
jCáceres un Jurado mixto del Trabajo 
irural, concediendo un plazo de veinte 
flías para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
p&tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de in- 
itegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Cáceres, que serán cinco efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, según lo dispuesto 
en la vigente ley de Jurados mixtos, se 
verifiquen dentro de] plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
da la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
‘ dicho Jurado será elegida por las enti

dades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 25 de Febrero 
ú lt im o , G a c e t a  de 1 .°  de Marzo.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 25 de 
Febrero (G a c e t a  del 1 .° de Marzo), 
más las siguientes, inscritas dentro del 
plazo concedido: Federación Agrícola 
Obrera, de Casas de S. Bernardo, con 
136 socios; Solidaridad Obrera, de Ci
lleros, con 55; Agrupación Socialista 
de cultivadores de la tierra, de Granja 
de Granadilla, con 35; Unión General 
de Trabajadores de la tierra y oficios 
varios, de Jaráiz de la Vera, con 356; 
Sociedad de Obreros del Campo y So

corros Mutuos “La Redención” , de Por
taje, con 150; Federación Nacional de 
Trabajadores de la Tierra, de Torre- 
menga, con 28; “El Progreso” , Socie
dad de Obreros de la Tierra, de Tru- 
jillo, con 80, y Sociedad de Obreros del 
Campo, de Zorita, con 400; y

4.® Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Salamanca, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión do las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción de las representaciones patrona
les y obreras del Jurado mixto de Pe
luquerías para señoras, de Barcelona, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Peluque
rías para señoras, de Barcelona (que 
serán cuatro efectivos de cada clase 
por el centro y otros cuatro efectivos 
por las afueras, con sus respectivos 
suplentes), se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Fe
deración Patronal de Peluqueros y Pe
luqueras para señoras, de Cataluña, 
con 750 dependientes, y por la Aso
ciación Patronal de Peinadoras de 
Barcelona, con 452.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Depen
dientes Peluqueros para señoras, con 
291 socios.

4.° Los cuatro Vocales efectivos y 
sus suplentes respectivos del centro 
de Barcelona serán designados exclu
sivamente por los patronos y por los 
dependientes ' asociados que tengan 
sus establecimientos en el centro de 
la capital o que estén colocados en 
ellos, respectivamente. Con igual se
paración se designarán los Vocales de 
las afueras; y;

5.° Las entidades expresadas debe* 
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Ira- 
bajo en Barcelona, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de bis actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera de Sevilla; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentio del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa* 

cioncs patronales y obreras de cada 
una de las Secciones de patronos y ca
mareros y patronos y cocineros que in
tegran el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera de Sevilla, las cuales conser
varán la misma jurisdicción y seguirán 
estando integradas cada una de ellas 
por siete Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en si 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal La Previso
ra, dé Hoteles, Restaurantes, Cafés y  
similares, con 1.052 obreros, así como 
las obreras La Constancia, Sociedad de 
camareros y similares, de Arahal, con 
36 socios; La Constancia, Sociedad de 
Camareros y similares de Sevilla, con 
428; La Moderna Culinaria, Sociedad 
de cocineros de Sevilla, con 300, y La 
Lealtad» Sociedad de empleados de Ho
teles y similares, de Sevilla, con 258, 
a ellas corresponde la designación des 
los Vocales del Jurado de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas cía* 
sse que en el plazo de veinte días, con* 
tados a partir del siguiente al de lá 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, s0 
determinará aquel en el cual habrán 
de cembrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí*
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miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Ferrocarril La 
Carolina y sus prolongaciones y Eléc
trico de la Loma, con residencia en Li
nares,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Bajo Delgado, D. Francisco Gon
zález, D. Andrés Hernández Hortogs y 
D. Eduardo Garrido Donaire.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Martínez Carranza, D. José Chinchi
lla Reyes, D. Francisco Rosaleny y don 
Julián Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
López Garzón, D. Pedro Ubeda García, 
D. Luis Martínez García y D. Manuel 
García Carmona.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Verdejo Pérez, D. Tomás Aceituno Mo- 
rano, D. Melchor Madrid García y don 
Félix Gocllo Imedio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles, con resi
dencia en Pueriollano,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  
los Jurados mixtos expresados queden 
constituidos en la forma siguiente:

Peñarroya a Pueriollano,
Vocales patronos efectivos: I). Basi

lio Vok y Volinchko, D. Angel Díaz 
Sánchez y D. Carlos Calatayud y Gil.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Torres Andójar, D. Luis Lamana 
Lizarbe y D. Simón Suárez y Feria.

Vocales obreros efectivos: D. Balta
sar Consuegra Alejandro, D. Antonio 
Merens Alcántara y D. José M. Casado 
Carranza.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Moreno Fernández, D, Francisco 
Muelas Eguía y D. Felipe Rubio Piza- 
rro.
; Valdepeñas a Pueriollano.
, Vocales patronos efectivos: D. Al

berto de Alcocer, D. Rafael Cárdenas 
y D. Tomás Achaerandio.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín de Guinea, D. Pedro Ortiz y L. de 
Alda y D. Florencio Achaerandio.

Vocales obreros efectivos: D. Mar
celino Astiz Crespo, D. Manuel Mejía 
Darán y D. Juan Ramírez Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Mozos García, D. Andrés Felipe 
Gómez y D. José Angel García Palo
mares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de los Ferroca
rriles Secundarios de Castilla y Eco
nómicos de Valiadolid a Ríoseco, con 
residencia en Patencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ig
nacio Ferrer de Yarza, D. Manuel Gar
cía Viano y D. Fermín P. Ranciares.

Vocales patronos suplentes: D. Al
berto Gómez de la Portilla, D. Ciríaco 
Aivarez Candeal y D. Tomás Rodrí
guez Alonso.

Vocales obreros efectivos: D. Mauro 
Cardo Hierro , D . Fernando Marcos 
Fernández y D. Albano Velasco Re
dondo.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Mencía Salvador, D. Bernardo Abia 
Cañivano y D. Gabriel Domínguez Gue
rra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso s*> celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los Ju
rados mixtos de Comercio en general 
y Comercio de la Alimentación, de 
Guadal-ajara, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  
los expresados Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Jurado mixto del Comercio en general.

Vocales patronos efectivos: D. Agus
tín García, D. Francisco Rufiños, don

Vicente Cubillo, D. Marcial Cuadrado', 
D. Cesáreo Baños, D. Vicente Siicó y 
D. Felipe Esteban.

Vocales patronos suplentes: í). Vi- 
ce n te Marqueta, D. Samuel Rubio, don 
J o s é  Pajares, D. Andrés Palomares, 
D. Vicente Borobia, D. Evaristo Carni
cero y D. Germán Gallo.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Cano Martínez, D. Vicente Gacnc 
González, D. Samuel Aragonés García 
Mochales, D. Basilio García Sualdea, 
D. Ciríaco Cava Gallefo, D. Cipriano 
Alberto Marc os y D. Florentino Muela 
Lapastora.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio González Mora, D. Nicolás Solano 
Taracena, D. Fernando Rodríguez Mar
tínez, D. Daniel García de la Torre, 
D. Saturnino Dorado Cesciña, D. Se< 
rafín kyala Arroyo y D. Jesús Mártir 
Revuelto.

Jurado mixto del Comercio de la 
Aumentación.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Prieto, D. Pedro Ruiz, D. Rafael 
Moya, D. Gervasio Gamo, D. Tomás 
Barra, D. Luis Sanz Vázquez y D. Ma
nuel García del Castillo.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fredo Ruiz, D. Evaristo Arenal, D. An
gel Serrano, D. Antonio Hernando Gua- 
jardo, D. Ramiro Soler, D. Mariano 
Ventosa y D. Juan Santamaría.

Vocales obreros efectivos: D. Bruno 
Alcón Demanuel, D. Teófilo López Hu- 
rés, D. Ignacio Plaza Alcón, D. Daniel 
Lozano de Nicolás, D. Juan Alba Fer
nández y D. Joaquín García Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio García Soria, D. Primitivo Gonzá
lez Juarros, D. Francisco Martínez 
Martín, D. Cruz Camarma, D. Emilif 
Solano Taracena y D. Eloy Ramos.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vi«to el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de San Sebas
tián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vic- 
torio Luzuriaga, D. José M.a Aguírre, 
D. José de Orueta, D. Francisco RipoII» 
D. Gregorio Echeverría y D. Francisco 
Mendia.

Vocales patronos ¡suplentes: D. La-
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cfésíao Calparsoro, D; José Añi barro, 
De Enrique Laborde, Di Antonio Sie
rra, Severiano Gofíi y  D. Federico 
dé Aguirre.

bocales; obreros efectivos: D. Juan 
'Mama, D. Juan Otslorz, Di Bernardo 
Gómez, D. Fermín Alvarez, D. Grego
r io  Martínez y  Di Angel Guillén.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Alonso), D. Alejandro Es nal, D. José 
Crespo* D. Garlos Sinisterra, D. Celes- 
timr Uriarte y B. Segundo Reparaz.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo» dé 1032.

FRANCISCO'' L. CABALLERO’ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse a 
la elección de los Vocales patronos y 
obreros del Jarado; mixto del trabajo 
rural, c o n  capitalidad en Falencia y la 
Jurisdicción determinada en la Orden 
dé'este Deparlaiiíeiito fecba 29 de Sep
tiembre último’,

Este Ministerio ha dispuesto:
IIo Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes- de 
cada representación.

2A Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad patronal Asociación 
de labradores, de Cam ón de los Cun
des, con 70 obreros, así como las obre
ras Sociedad de oficios varios, de As- 
turlillOj.con 95 socios; Sociedad de tra
bajadores de la tierra, de Astudiilo de 
(lampos, con 26; Sociedad de. trabaja
dores de la tierra, de Boadilla fiel Ca
mino ̂ con 15; Sociedad de obreros agri
cultores de Boadilla da Ríoseco, con 
25; La Razón, Sociedad obrera, de Bel
mente de Campos, con 20; Sociedad de 
trabajadores de la tierra, de Buena vis
ta de ia Valdaira,-con 40; Sociedad de 
trabajadores de la tierra, de Campillos 
de Campos,, con 27; Sociedad obrera - de 
trabajadores de la tierra, de Dueñas, 
con 135; Sociedad republicano-agraria, 
ele Dueñas* con 145; Sociedad de obre
ros de la . tierra, de Frechilla, con 54; 
La* Guión* Sociedad de trabajadores de 
ía tierra y oficios varios,, de Gríjara,, 
con. 133; Sociedad de oficios varios de 
Herrera de Pisuerga, con 129; Socie
dad de obreros de la. tierra, de Maza - 
riegos,, con 64; Sociedad, de obreros de] 
campo y oficios varios, de Monzón de 
Campos, con 67; Sociedad de trabaja'' 
dores- de la tierra, de Falencia,, con 70; 
Sociedad de oficios varios- “La Inven- 

de Paredes, de Nava,.- con 336; 
Sociedad de obreros agricultores y si- 
m ifees  de T&riego, con 70; Sociedad de 

agrícolas--de Villa Cisneros, con

37, y Sociedad de trabajadores de la 
tierra, de Villaumbrales, con 55; a ellas 
corresponderá la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días,, 
contados a partir del siguiente a i de 
ella publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo do 1932.

FRANCISCO Iw CABALLERIL 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de procederse a 
la elección de Vocales patronos y obre
ros del Jurado mixto de trabajo rural,, 
con capitalidad en Alcira, y la juris
dicción determinada en ia Orden de 
este Departamento, fecha 29 de Sep
tiembre: último,

Este Ministerio, ha-dispuesto:.
L0> Que el mencionado; Jurado- mixto- 

se. componga de cinco Vocales- efectivos 
8 igual número de suplentes de cada 
representación»

2»° Que figurando inscritas en eb 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales El Fo
mento Agrícola, de Alba!, con 500 obre
ros; Unión Agraria, de Alberique, corr 
90; Asociación dé patronos del cam
po, de Alcira, con 125; Sociedad de pro
ductores dei campo, de Almusafe; 
Unión Agrícola Mercantil e Industrial; 
de Benifayó, con 700; Unión Agrícola 
de Gandía, con 309; Comunidad de la
bradores de Gandía; Unión patronal 
de Jaraco, con 180; La Paz, de Puebla 
de Valibona, con 135; La Unión, de 
Puebla de Valibona; Asociación de 
arrendatarios del campo de Nuestra 
Señora al Pie de la Cruz; Asociación 
de propietarios del campo, de Pazo!; 
Asociación de patronos del campo, de 
Puzol, y Junta Regional de ganaderos 
de. Levante, de Valencia, con 600; así 
como las obreras Sociedad de Trabaja
dores de la tierra, de Ador, con 60 aso
ciados; Asociación obrera socialista de 
Adzsneía, de Albaida, con Í38; Unión 
obrera de Albaida, con 252‘; La Pros
peridad, de Albal, con 68; Sociedad 
obrera de jornaleros del campo, de Al
ba! at de la Ribera* conr555; El SoPNa- 
cieñfc de, Alcántara de Jú^ar, eam -.16% 
Sociedad de podadores e injertadores,

de Álcir-a, con 229; Sociedad de traba
jadores - agrícolas dev Afeúra, con 1.257; 
Sociedad agrícola é® carreteros y  ofi
cios similares, de Alcira, con 370; So
ciedad de obreros agricultores de AI- 
daya, con 82; Sociedad ele trabajadores 
dei campo,, de Aígimía de Aliara,, con. 
32;. Centro obrero de trabajadores agrí
colas de Anna,. con 105; El Progreso*

■ de AyeIo.de Malfent, con 300; Centro 
obrero de Ayora, con 600; La Defensa, 
de Beneglda, con 14; Sociedad de tra
bajadores del campo, de Benegida, con 
82; Sindicato de obreras- del campo y 
almacén, de Benifayó, con 12; Socie
dad de obreros carreteros agrícolas da 
Benifayó, con 162; Sociedad de traba
jadores del campo dé Benlapa, con 400; 
Sociedad de trabajadores agrícolas de 
Canals, con 206; Sociedad de traba ja- 

;• dores, agrícolas.-de Garbera de-Alcira*
! con 424 ; Sociedad., de. obreras de, cam
po y almacén, de Cultera, con 237; La 
Verdad, de Gheilay. con 263; La Textil 

‘ agrícola y. oficios-, varios, de Enguera-, 
con. 464; EL Progreso,, de En©va?, corr 
285; Centro obrero socialista de Eno- 
va,, con 140;. Trabajadores- agrícolas- do 

. Fortalcny, con 1.69;. Sociedad de Ira- • 
- bajadores del. campo- de Gabarda, con- 
221; La Unión Gua-dasaimn.se, de Gua- 

: dasuac, con 51.4,; La-: Mutua de Jaraco, 
con 300; Trabajadores de la tierra, de 
Jaraco, con 27; Trabajadores agrícolas 
de Llauri, con 110; Centro obrero socia
lista de Manuel, con 383; El Progreso, 
de Masalaves, con  40; Sociedad de-tra
ba jad ores del campo de Masarrochos, 
con 50; El Progreso, de Montañeía de 
Poliña, con 182; Trabajadores del Cam
po de Montañeía, de Poiiñá, con, 270; 
Trabajadores dei campo: de Novelé, con 
3.8;., Solidaridad, de Ollería-,. con 125; 
Unión Obrera de $km Midro, de Pica
sen!,: con 108-;, Sociedad de obreros del 

: campo: de - Pe-IiñA de- Jáear, con 250;
! Centro obrero sodalisia de Puelfia del 
Duc, con 285; Sociedad de trabajado
res agrícolas de Puebla: Larga, con 172; 
El Porvenir*, de Puebla de Valibona, 
con. 81; Asociación, dé obreros del cam
po* de Nuestra Señora al Pie de la 
Cruz, ele Puzol* con 391; Centro obrero 
socialista de Itafelguara f, con 289; So
ciedad. d.e trabajadores- dé la. tierra,, dé-: 
San Juan de, En ova, con 20; Sociedad 
de trabajadores* del: Campo, de Sallen* 
con. 35;. Sociedad de .trabajadores.* del. 
campo, de Señera, con 75; La Verdad; 
de Suínarcárcel; con 15% y  La,Progre
siva;. de Tórrenle* coa*- 510;. a  ellas cok 

:t rres-ponderá: la designación'de’ los Vo
cales del Jurado mixto de que se traiá,

] en unión de Taŝ  mtiéades.* de ambas 
] clases que en el plazo de veinte días, 
i contados- a;.-p&rti$.: áéL sígnente- al de 

la publicación de esta Orden en la Ga-
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c e t a  d e  M a d rid , se inscriban en  el 
mencionado Censo; y

3.°' Que una vez transcurrido el pía- 
’¿o indicado en el numero, anterior, se 
determinará aquel en eí cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas*

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento i y efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo,.

limo,-. Sr.,:. Habiendo de pracedfcrso a 
la elección de Vocales patronos y obre
ros del 3tirado mixto del Raba jo  rural, 
con capitalidad en Jerez de la F ron
tera (Cádiz), y la .jurisdicción determi
nada en la Orden de este Departamen
to lecha 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se com ponga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electora! Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales Asocia
ción  Gremial de criadores y exportado
res de vinos de Jerez de la Frontera, 
con 951 obreros; Sindicato agrícola de 
pequeños labradores de Vejer de Ja 
Frontera, así com o ias obreras Agru
pación de trabajadores confíenos, de 
Conil, con 040 socios; a ellas corres
ponderá la designación de los Vocales 
del Jurado mixto de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente, al de 3a pu
b licación  de esta Orden en la Gaebía  
d e  M a d r id , se  inc-riban en el m en cio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  INSTRUCCION 

PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
ANUNCIO'

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden de este M inisterio, de 26 de

Marzo próxim o pasado, inserta en la 
G a c e ta  del día de hoy, se anuncia por 
el presente la provisión  de una Cáte
dra ele Lengua latina, de la Facultad 
de F ilosofía y. Letras de la Universi
dad Central, al turno de concurso de  
tras! ación i

Loarán optar al mismo los Catedrá
ticos numerarios y Profesores auxilia
res que determina la expresada Orden.

Tam bién podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los térm inos’ 
y  cond icion es que determinan los De
cretos de 31 de Julio de 1931 (G a c e ta  
del 1.° de Agosto) y el de 7 d e !  m ismo 
mes (G a c e ta  d el 8 ) .

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decretó de 17 de Fe
brero de 1922;

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las hojas de ser
v icios, a este Ministerio* por conducto 
y  con  inform e de! Jefe del Estableci
m iento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a chutar desde el siguiente 
al de la publicación  de este anuncio 
en la G a c e ta  d e M a d rid .

Para su adm isión al concurso, y  se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
intim o (Boletín  del 17 de Julio), los 
Catedráticos deberán acreditar hallar
se, en posesión de su título profesional 
o del certificado de haber reclam ado 
su expedición .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines O ficíales de las provincias y 
por m edio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Abril de 1932.— El Sub
secretario, Dom ingo Barnés.

De conform idad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Máte* 
máticas, del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra, por desti
no al de León de su anterior titular 
Sr. Rojas, que la obtuvo por oposición  
libre.

1.J Se anuncie a concurso de tras
lación , por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción  de 
esta Orden en la G a c e ta  de M a d rid , la 
provisión  de la citada vacante. Para 
los que se encuentren én Canarias se  
considera am pliado este plazo tn 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y auxiliares que 
tengan recon ocido  este derecho, luis 
prim eros deben estar en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
deposito correspondiente a estos fines, 
y los segundos, tener recon ocid o  ese 
derecho, requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ho
jas de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndosele com o tai en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determine el citado D ecreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en

las demás disposiciones vigentes dé¡
hr materia.

4.° Los aspirante* por conducto y;
con informe ele sus< jféfé$v inmediatos. I 
cursarán sus instancia» a, este Minis
terio, dentro del citado, plazo* atco&i- 
panadas de ̂ sus hojas- dé¡ servicios (sn 
las que harán constar todos los proJc- 
s;onales, singularmente los que- sean! 
necesarios, para optar o. tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta* 
convocatoria)., más publicaciones,’ 
etcétera, que sean ■ pertinentes para ÍES- , 
tincar sus méritos, a< estos fines.

Este anuncio se publicará en los ÜW-! 
le ti nes Oficiales do las. provincias: y) 
por medio de edicto» e® todos los 'Es*' 
tablecimientos púhlieo& de. ensenam?sg' 
de la Nación; lo acial ser advierta 
que las Autoridádés respectivas dis«j 
pongan que así se verifique siii ntás 
aviso que el presenta. |

Madrid, 30 dé Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conform idad con lo prescrito 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915 ,1 
según Orden de esta fecha y en v ir
tud de haber vacad® la Cátedra de 
Francés del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Osuna por tras
lado al de Avila de so titular, D.a D o- ¡ 
lores del Palacio y  de Azara, que l a ' 
obtuvo por oposición  libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

!.°  Se anuncia a concurso de tras
lación , por térm ino de veinte días na
turales, a contar desde la inserción^  
de esta Orden en la Gaceta  de Ma -7  
d ríd , 3a provisión  de la citada va
cante. Para los que se encuentran en! 
Canarias se considera am pliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, ,* 
mediante el presente concurso, los Ca- 
tedrótieos numerarios y los Auxiliares I 
que tengan recon ocido  este d e re ch o .! 
Los Catedráticos deben poseer el tí-; 
tulo profesional o haber hecho el d e -1 
pósito correspondiente a estos fines; 
requisitos indispensables que se harán 
constar en las hojas de servicio de 
cada concursante, no adm itiéndole 
com o tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
yue determina el citado Deere® , m o
dificado por el de 17 de Febrero do 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vL  
geníes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este M inisterio, dentro del 
citado plazo, acom pañados de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, ete., que sean 
pertinentes para justificar sus m éri
tos a estos fines, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos .de ense*„ 
fianza de la N ación, lo cual se advier-L 
te para que las Autoridades' respecto* 
vas dispongan que así se verifique, sm

TdJ J E S *  m -B
Subsecretario Domingo Bornes
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

La Sección adm inistrativa de Prim era enseñanza de Santander, con lamentable retraso , partic ipa hallarse desierta del an terior concurso de traslado la Escuela de niños de Polientes, con 773 habitantes, y correspondiendo su provisión por.quinto  turno.
Esta Dirección general ha resuelto incluir la referida vacante en la relación de rectificaciones de Escuelas para proveer p o r quinto turno, inserta en la 

G a c e t a de 24 del actual, ad judicándole el número 222 bis.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Madrid, 29 de Marzo 

de 1932.—El D irector general, Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Prim era enseñanza.

Recibidos oficios de las Secciones adm inistrativas de Prim era enseñanza de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, haciendo observaciones a las vacantes 
de quinto turno  anunciadas en la G a 
c e t a  del 9 del actual,Esta Dirección general ha resuelto, como complemento de las rectificacio
nes hechas en la G a c e t a  de 24 del corrien te , que se incluyan las siguientes: 

Provincia de Las Palmas.—Incluir, para  Maestro, la Escuela un itaria  de Casabl&nca-Firgas, con 501 habitantes, y  Juncaliíío-G aldar, con 897 hab itan tes, adjudicándoseles los núm eros 111 bis y 111 tris, respectivamente.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, Inclu ir para  M aestras las siguientes 

Escuelas: Álajero - Almacigas, m ixta con 191 habitantes. Se le adjudica el núm ero 171 bis.

Cande!aria--Cuevee!ta, mixta, con 109 
habitantes. Se le adjudica el número
172 bis.Granadilla-El Sallo, mixta, con 394 
habitantes. Se 1c adjudica el número
173 bis.Laguna de Santiago-Idcm, mixta, con 345 habitantes. Se le adjudica el nú
mero 174 bis.Tazacorte-El Puerto, mixta, con 123 habitantes. Se le adjudica el número 
175 bis.T ijarafe-E l Jenis, mixta, con 490 habitantes. Se le adjudica el número 176 
bis.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1932.—El D irector general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las Secciones adminis» trativas de P rim era enseñanza.


